
MINISTERIO DE INDUSTRIA

7244 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Qvie- 
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 34.446, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.» (con domicilio en 
plaza de la Gesta, 1, Oviedo) solicitando autorización y decla- 
ráción de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac- 
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación «Aureliano San Román», de 
400 KVA., a 20/0,380 KV., en avenida Aureliano San Román 
(Oviedo).

Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en ios Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Es- 
taciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto;

Autorizar la instalación eléctrica solicitiada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de 

la. imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966'.

Oviedo, 7 de marzo de 1975.—El Delegado provincial.—989-D.

7245 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie- 
 do por la que se autoriza y declara la utilidad

pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 35.080, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 

vde «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.» (con domicilio en pla
za de la Gesta, 1, Oviedo), solicitando autorización y declara
ción de utilidad pública, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación denominado «Muñoz Degraín», de 
400 KVA., relación 20/0,380 KV., en calle Muñoz Degraín, 
Oviedo.

Objeto; Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2o de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-. Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto;

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la. utilidad pública de la misma, a los efectos de la 

imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 10 de marzo de 1975.—El Delegado provincial.—988-D.

7246 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 32.050, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.» (con domicilio en plaza 
de la Gesta, 1, Oviedo), solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública, a los efectos de la imposiciónn de servidum
bre de paso, de la instalación eléctrica cuyas características 
técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación de 250 KVA., denominado «Santo 
Domingo», a 22/0,380-0,220 KV., conectada a línea a 20 KV.

Cable subterráneo a 20 KV., Leopoldo Alas-Santo Domingo. 
Emplazamiento: calles Leopoldo Alas, Ciampomanes, Arzobispo 
Guisasola, M. de Castañaga, Carpió y Padre Suárez.

 Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de, 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Es
taciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resúelto;

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de 

la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 11 de marzo de 1975.—El Delegado provincial.— 
1.013-D.

7247 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que, se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 34.940, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico S. A.» (con domicilio en plaza 
de la Gesfa, 1, Oviedo), solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso, de la instalación eléctrica cuyas características 
técnicas principales son las siguientes:

Línea eléctrica aérea y cable subterráneo a 20 KV., Lu- 
gones-Puente Viejo, longitud de 0,858 kilómetros (aérea) y 0,150 
kilómetros (subterránea), Ayuntamientos de Siero y Oviedo.

Objetó; Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-. Ley de 24 
de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio..
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 

imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de La Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 11 de marzo de 1975.—El Delegado provincial.— 
1.012-D.

ADMINISTRACION LOCAL

7248 RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona por 
la que se señala fecha para el levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de las fincas afecta
das por las obras que se citan.

A partir del próximo día 22 de abril de 1975 se procederá a 
levantar las actas previas a la ocupación de las fincas y dere
chos afectados por el plan especial de vías de comunicación y 
acceso de la ciudad al túnel de Vallvidrera, aprobado en 24 
de marzo de 1972, conforme a lo dispuesto en el Decreto de 20 
de julio de 1974.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa
dos, con la advertencia de que la determinación del día y hora 
en que ha de levantarse el acta previa a la ocupación consta 
en el anuncio más extenso que se halla expuesto al público en 
el tablero de anuncios del Ayuntamiento de Barcelona y se 
consignará en las correspondientes cédulas de notificación.

Barcelona, 14 de marzo de 1975.—El Secretario general, Juan 
Ignacio Bermejo y Gironés.—3.741-C.


